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Cámara de Diputados. Declaratoria de Procedencia en contra del C. Uriel Carmona 
Gándara. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Declaratoria por la que, ha lugar a proceder penalmente en contra del C. Uriel Carmona 
Gándara, Fiscal General del Estado de Morelos, como consecuencia del procedimiento de 
Declaración de Procedencia, solicitado en su contra por el Agente del Ministerio Público de 
la Federación por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos Ejercicio Ilícito 
de Servicio Público, previsto en el artículo 214, fracción I, del Código Penal Federal y 
Contra el Funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, previsto en el 
artículo 139, fracción IV, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
La presente determinación de Declaración de Procedencia deja a salvo las facultades que 
tienen las autoridades de procuración e impartición de justicia para que determinen lo 
procedente. 
 
Notifíquese la presente resolución a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para los 
efectos precisados en la sentencia emitida por la Primera Sala, de fecha doce de julio de 
dos mil veintitrés, relativa a la controversia constitucional 151/2021. 
 
 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Decreto por el que se 
expropia por causa de utilidad pública la superficie de 01-00-54 hectáreas del ejido 
“San Antonio Tehuitz”, municipio de Kanasín, estado de Yucatán, a favor de 
Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 24. 
 
Decreto por el que, se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 01-00-54 
hectáreas (una hectárea, cero áreas, cincuenta y cuatro centiáreas) de temporal de uso 
parcelado del ejido “San Antonio Tehuitz”, municipio de Kanasín, estado de Yucatán, a 
favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de 
infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 
 
Queda a cargo de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. pagar, por concepto de indemnización 
por la superficie que se expropia, la cantidad señalada en el avalúo emitido por el Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y en los términos señalados en el 
considerando VI del presente decreto. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/33282/DOF%2013122023%20VESPERTINA.pdf


Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 13 de diciembre 
de 2023. 


